 

 

PROYECTO DE LEY NUMERO   DE 2007
por la cual se autoriza al Banco de la República para reestructurar y condonar parcialmente una deuda del Banco Central 
de Honduras.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. Autorízase al Banco de la República para reestructurar y condonar parcialmente la deuda del Banco Central de Honduras a que se refiere el “Convenio de Reconocimiento y Reestructuración de Deuda” suscrito el 29 de diciembre de 1995 por dichas entidades, con el propósito de otorgar el alivio que le corresponde a Colombia dentro del marco de la Iniciativa para los Países Pobres Altamente Endeudados acordado por la comunidad internacional, incluida la Asamblea de Gobernadores del Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional.

Artículo 2º. La presente ley rige a partir de su publicación.

         Oscar Iván Zuluaga Escobar                                       Fernando Araujo Perdomo
Ministro de Hacienda y Crédito Público               Ministro de Relaciones Exteriores
EXPOSICION DE MOTIVOS

Con el proyecto de ley, por la cual se autoriza al Banco de la República para reestructurar y condonar parcialmente una deuda del Banco Central de Honduras se busca obtener la autorización del honorable Congreso de la República para facilitar una operación financiera que permita una reducción en el monto de la deuda que tiene el Banco Central de Honduras con el Banco de la República, dentro del marco de la Iniciativa para los Países Pobres Altamente Endeudados (HIPC por sus siglas en inglés) acordada en 1996 por la comunidad internacional, incluida la Asamblea de Gobernadores del Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional, teniendo en cuenta los antecedentes que a continuación se exponen.

1. La deuda del Banco Central de Honduras

La deuda del Banco Central de Honduras con el Banco de la República tuvo su origen en un Convenio de Compensación y de Crédito Recíproco celebrado el 16 de junio de 1977 entre los bancos centrales miembros de la Cámara de Compensación Centroamericana (Nicaragua, Honduras, Guatemala, El Salvador y Costa Rica) y el Banco de la República. 

El mencionado convenio tenía por objeto establecer un mecanismo de compensación y crédito recíproco entre los bancos centrales miembros de dicha cámara de compensación y el Banco de la República, mediante el cual se otorgaban líneas de financiamiento recíprocas para facilitar el pago de los saldos que resultaran a cargo de cualquiera de los bancos centrales por la realización de operaciones de comercio exterior entre personas jurídicas o naturales de los mismos países. Para tal efecto se estableció un período de compensación o cruce de cuentas semestral, a realizarse en junio y diciembre de cada año, en el que cada banco participante debía pagar los saldos a su cargo resultantes de la compensación.

El Banco Central de Honduras no atendió oportunamente el pago de la compensación celebrada en junio de 1988, la cual canceló en enero de 1989. Posteriormente tuvo dificultades en la atención oportuna del saldo de la compensación de diciembre de 1988 y solicitó al Banco de la República la aprobación de un plan de financiamiento para cancelar el saldo pendiente, que ascendía a US$4 millones, el cual se redujo en US$1 millón como consecuencia de un abono efectuado en 1989. Para el pago del saldo restante (US$3 millones), la Junta Directiva del Banco de la República concedió un plazo de tres meses (hasta mayo de 1989) con el cobro de una tasa de interés de Prime más dos (2) puntos. Así mismo, la Junta Directiva del Banco de la República determinó que el incumplimiento en uno de los tres pagos mensuales o de cualquier compensación extraordinaria que se presentara en dicho período conduciría a denunciar el convenio.

El 28 de abril de 1989 el Banco de la República solicitó al Banco Central de Honduras el pago de una compensación extraordinaria de US$ 590.475,64, el cual no fue atendido. En la misma fecha tampoco había sido cancelada la segunda cuota del saldo pendiente, que venció en abril de ese mismo año. Estas circunstancias condujeron a que el 10 de mayo de 1989 el Banco de la República informara al Banco Central de Honduras la terminación del Convenio de Compensación y de Crédito Recíproco.

A 31 de octubre de 1993 en los estados financieros del Banco de la República se registraba en la cuenta Compensaciones Pendientes de Pago la suma de US$15.4 millones por concepto de operaciones de comercio, y en la Cuenta de Orden US$6.3 millones por intereses causados, para un valor total de US$21.7 millones.

Alegando una situación económica crítica del Estado Hondureño y dada su estrategia de renegociar la deuda vigente con todos sus acreedores –organismos financieros internacionales y otros Estados–, el Banco Central de Honduras solicitó al Banco de la República estudiar alternativas de renegociación de la deuda. Dada la anterior circunstancia, así como la incapacidad de dicha entidad para cancelar la totalidad de la misma, en la medida en que se agotaron los trámites tendientes al cobro directo sin resultado favorable, el Banco de la República estudió distintas alternativas con el propósito de recuperar la totalidad de lo adeudado por capital e intereses. 

Es así como el 29 de diciembre de 1995 se suscribió entre el Banco Central de Honduras y el Banco de la República un “Convenio de Reconocimiento y Reestructuración de Deuda”, en el cual se otorgó un plazo de veintitrés (23) años para el pago total de la deuda acumulada –tanto por concepto de principal como de intereses– hasta el momento de suscribir el acuerdo (US$24.682.934,61). Se estableció que tal suma devengaría intereses a partir del 30 de noviembre de 1995 y hasta la fecha en que sea totalmente cancelada, pagaderos semestralmente sobre saldos adeudados, conjuntamente con las cuotas de amortización. Para tal efecto se estableció una tasa de interés anual fija de 5.84%, calculada de acuerdo con la metodología prevista en dicho convenio. La deuda así reestructurada ha sido atendida de manera oportuna por el Banco Central de Honduras. A junio 30 de 2007 el saldo de la misma asciende a USD16.811.734.61 por capital y USD 80.716.67 por concepto de intereses, para un valor total de USD16.892.451.28.
El 5 de junio de 2001 el Banco de la República recibió una comunicación del Banco Central de Honduras en la cual informaba que en julio de 2000 los Directorios del Banco Mundial y del Fondo Monetario Internacional habían confirmado la elegibilidad de Honduras para el Punto de Decisión en el marco de la Iniciativa HIPC, y que el Factor Común de Reducción correspondiente a Colombia era del 17.8% del saldo de la deuda a diciembre de 1999 en términos de Valor Presente Neto. En dicha comunicación, Honduras manifiesta que su deuda externa no es sostenible, y solicita el apoyo del Banco de la República para renegociar la deuda que el Banco Central de Honduras mantiene con él.

Posteriormente, en comunicación de mayo 10 de 2002 el Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial solicitan al Ministro de Hacienda y Crédito Público y al Gerente General del Banco de la República proporcionar el alivio de deuda a Honduras bajo la Iniciativa HIPC, para lo cual informan que el costo esperado de la asistencia a cargo de Colombia, a esa fecha, es $ 3.6 millones de dólares en términos de Valor Presente Neto. 

Igualmente, el 2 de septiembre de 2004, mediante carta enviada al Banco de la República, el Banco Central de Honduras informa de la suscripción de una Minuta de Entendimiento para la consolidación del servicio de su deuda bilateral entre el Gobierno de la República de Honduras y sus acreedores, y solicita la re-negociación del Acuerdo con el Banco de la República de Colombia, de tal manera que se pueda cumplir con los objetivos de la Iniciativa HIPC y con lo establecido en la Minuta. 

2. La iniciativa “Heavily Indebted Poor Countries” (HIPC) o “Para los Países Pobres Altamente Endeudados” (PPAE)1.

La Iniciativa HIPC (o PPAE, si se utiliza la sigla en español), adoptada por la Asamblea de Gobernadores del Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial en el año 1996, y posteriormente revisada en el año 1999, constituye un marco diseñado para brindar asistencia especial a los países pobres altamente endeudados que apliquen programas de ajuste y reforma respaldados por esas dos instituciones, y para los que resulten insuficientes los mecanismos tradicionales de alivio de la carga de la deuda. Representa un enfoque integral para lograr la reducción de la deuda en estos países a niveles sostenibles, en el que se considera necesaria la participación de todos sus acreedores.

Para tener acceso a la asistencia en el marco de la iniciativa un país debe, de una parte, enfrentar una situación de endeudamiento insostenible, fuera del alcance de los mecanismos de alivio de la deuda disponibles, y, de otra, establecer una trayectoria satisfactoria de reforma y aplicación de políticas económicas adecuadas en el marco de programas respaldados por el FMI y el Banco Mundial. 

En la actualidad existen 41 países identificados como potencialmente elegibles para un alivio a la deuda bajo la Iniciativa HIPC. Algunos ya tienen acuerdos aprobados para el alivio de su deuda, en tanto que otros se encuentran en proceso de hacerlo. Los 41 países potencialmente elegibles son: Angola, Benin, Bolivia, Burkina Faso, Burundi, Camerún, Chad, Comoras, Congo, Côte d’Ivoire, Etiopía, Gambia, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Honduras, Kenya, Liberia, Madagascar, Malawi, Mali, Mauritania, Mozambique, Myanmar, Nicaragua, Níger, República Centroafricana, República Democrática del Congo, República Democrática Popular Lao, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sudán, Tanzania, Togo, Uganda, Vietnam y Zambia.

El proceso para obtener asistencia dentro del marco de la Iniciativa HIPC consta, en términos generales de dos etapas, a saber:
En la primera etapa, el país debe adoptar programas de ajuste y de reforma respaldados por el FMI y el Banco Mundial y establecer una trayectoria satisfactoria. Durante ese tiempo seguirá recibiendo la asistencia concesionaria tradicional de todos los donantes y de las instituciones multilaterales, así como el alivio de la deuda que le otorguen los acreedores bilaterales (incluido el Club de París). Al finalizar la primera etapa se llega al “Punto de Decisión”, en el cual se realiza un análisis de viabilidad de la deuda para determinar cuál es en ese momento la situación de la deuda externa del país. Si después de aplicados los mecanismos tradicionales de alivio de deuda el coeficiente de deuda externa sobrepasa el ciento cincuenta por ciento (150%), en lo que respecta a la razón entre el valor neto actualizado de la deuda (VNA)3 y el valor de las exportaciones, el país tendrá derecho a recibir asistencia en el marco de la Iniciativa. En el Punto de Decisión, los Directorios Ejecutivos del FMI y el Banco Mundial deciden oficialmente la habilitación del país, tras lo cual la comunidad internacional se compromete a aportar asistencia suficiente en el Punto de Culminación para que el país logre la viabilidad de la deuda calculada en el Punto de Decisión. La asistencia que dispensen el FMI y el Banco Mundial dependerá de la obtención de garantías satisfactorias de participación de los demás acreedores.

En la segunda etapa, una vez habilitado el país para acogerse a la Iniciativa, debe cumplir una trayectoria positiva ulterior en la ejecución de los programas respaldados por el FMI y el Banco Mundial. La longitud de este segundo período depende de la aplicación satisfactoria de las reformas estructurales acordadas en el Punto de Decisión, el mantenimiento de la estabilidad macroeconómica y la adopción e implementación de una estrategia de reducción de la pobreza elaborada mediante un proceso participativo de base amplia. 

Al llegar al final de este período o “Punto de Culminación” se suministrará el resto de la asistencia, que consistirá en lo siguiente: (i) En el caso de los acreedores bilaterales y comerciales: reducción del valor neto actualizado de la deuda en monto proporcional a su participación en la Iniciativa para los PPME. (ii) En el caso de los acreedores multilaterales: reducción (adicional) del valor neto actualizado de sus acreencias, condicionado a una participación amplia y equitativa de todos los acreedores que resulte suficiente para reducir la deuda a un nivel sostenible. 

En julio de 2000 los directorios del Fondo Monetario Internacional y del Banco Mundial confirmaron la elegibilidad de Honduras para el Punto de Decisión, habilitándola para acogerse a la asistencia bajo la Iniciativa. 

En cuanto a la participación de los acreedores se refiere, los miembros del Club de París ya han adoptado la Iniciativa como obligatoria y los principales acreedores multilaterales están suministrando alivio provisional. Respecto de los demás acreedores bilaterales y comerciales, se exige a los países beneficiarios de la Iniciativa que procuren obtener de estos un tratamiento en relación con la deuda igual o al menos comparable con los términos acordados para el efecto con los acreedores del Club de París. A junio de 2005 los acreedores diferentes al Club de París mantenían acreencias con los países HIPC por US$3583.4 millones. Veintiocho países acreedores, con acreencias por US$2568 millones, se habían comprometido a hacer condonación total o parcial de sus acreencias. Un grupo más pequeño de países, incluido Colombia, tenedores de acreencias por US$1015.4 millones, aun no se habían comprometido a proveer asistencia bajo la iniciativa. En la región, Argentina, Brasil, Costa Rica, Cuba, Guatemala, México y Venezuela ya han comprometido su participación en la iniciativa. Tan solo Colombia y Perú están en mora de hacerlo. 

A este respecto debe tenerse en cuenta que el Estado colombiano hace parte de los organismos multilaterales que impulsan la Iniciativa, que su participación resultaría beneficiosa para las relaciones que mantiene el país con tales organismos y que Honduras es el único país HIPC con quien Colombia tiene una acreencia. 

Teniendo en cuenta los antecedentes expuestos, respetuosamente solicitamos al honorable Congreso de la República dar curso al proyecto de ley, por la cual se autoriza al Banco de la República para reestructurar y condonar parcialmente una deuda del Banco Central de Honduras.

De los honorables Congresistas,

Atentamente,

         Oscar Iván Zuluaga Escobar                                       Fernando Araujo Perdomo
Ministro de Hacienda y Crédito Público               Ministro de Relaciones Exteriores
